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C I R C U L A R 
Las numerosas Asociaciones que 

vienen cons t i tuyéndose al amparo 
de la Ley de 30 de Junio de 1887 y 
Decreto de 25 de Enero de 1941, au
mentan incesantemente las inscrip
ciones de ellas» en los Registres co
rrespondientes, y como al dejar de 
existir las mismas no comunican de 
ordinario su disolución^ resulta que 
los expresados Registros no reflejan 
con exactitud el estado de hecho al 
tener en concepto de subsistentes 
eatidades desaparecidas, las que ade

m á s impiden, por precepto de la 
menciomada Ley, que puedan auto
rizarse otras con igual nombre, apar
te de que al ¡silenciarse la ext inción 
tampoc® se puede fiscalizar si los 
bienes sociales han tenido el destino 
previsto en sus respectivos Regla-
tos, para el caso de.que éste interese 
a la Admin i s t r ac ión , como sucede 
cuando hayan de ser entregados a 
Organismos de la misma o a Centros 
benéficos. 

Por ello, a fin de conocer las Aso
ciaciones que verdaderamente exis
tan en la Provincia, y para que los 
Registros de las mismas respondan 
a la realidad; en estricta exigencia 
de las obligaciones que tienen tales 
personas sociales con arreglo a la 
Ley de 30 de Junio de 1887, con esta 
fecha he teñid® a bien disponer: 

Se recuerda a todas las Asociacio
nes la obl igación que tienen, con 
arreglo al a r t ícu lo 10 de la Ley de 
30 de Junio de 1887 de remit i r a este 
Gobierno Civi l el balance general de 
su s i tuación económica , con referen
cia al a ñ o 1950, remis ión que debe rá 
efectuarse antes de 1.° de Enero de 
1951, uniendo a ios balances una co
m u n i c a c i ó n ajustada al modelo que 
se a c o m p a ñ a , con apercibimiento de 
que las que omitieren injustificada
mente el envío, se rán sancionadas 
en vía gubernativa o dadas de baja, 
según lo que resulte de in fo rmac ión 
posterior. 

León , veintisiete de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta. 

E l Gobernador civil, 
3938 J. Vidoriane Barquero 

Excmo. Sr.: / 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 10 de la Ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887 y 

Orden Circular de fecha 27 de Noviembre del a ñ o actual, c ú m p l e m e remit i r adjunto a V. E. el estado de cuentas 

^e la Asociación , que tiene su domici l io social en calle , n ú -

mero y cuya Janta Directiva está constituida actualmente en la siguiente forma: 

Cargo que desempeña 

presidente 
Vicepresidente, 
Vocales 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. 
D. 
D. 

D O M I C I L I O PROFESION 



Senltii PritíitliNe Gioaíerfa ¡ jeiatnra de O t e NIIÍCIS 
de lo grorátia de Ledn CIRCULAR NÜM. 113 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia á e Glosopeda e n e l ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Crémenes , en cumplimiento de ! • 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Crémenes . 

Seña lándose como zona sospecho
sa, todo el \yuntamiento de Cré
menes; como zona infecta, el citado 
puebl®, y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el expresado Ayuntamiento. 

Las "medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca , las consignadas en el capitulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 8 de Noviembre de 1950. 
3870 E l Gobernador civil, 

>• ,. o o • ' • ' 
cmcuLAm NUMEMO 114 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Glosopeda, en el ganado exis
tente ea el t é r m i n o munic ipal de 
Noceda, en cumplimiento de lo pre-1 
venid® ea el a r t ícu lo 12 del vigente = 
Reglament® de Epizootias de 26 de i 
Septiembre de 1983 (Gaceta del 3 dé 
Octubre), s e declara oficialraen-
dicha eMÍermedad. 

Seña lándose como zona sospech®-
sa todo el Ayuntamiento de Noceda; 
como zona infecta, el pueblo de No
ceda, y zona de i n m u n i z a c l ó a , el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que défeen ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 10 de Noviembre de 1950. 
3869 El Gobernador civil, 

o 
o o- ,t. . 

CIRCULAR NÜM. 115 
E n cumplimiento del a r t ícu lo '17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
prepuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Previncial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la R a b i a 
en el t é r m i n o municipal de Campo 
de la Lomba, cuya existeHcia fué 
declarada oficialmente con fecha 
20 de Diciembre de 1949, 
j Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

; León, 13 de Noviembre de 1950. 
- 3865 El Gobernador Civil , 

A N U N C I O O F I C I A L 

D. José González Flórez propieta-
riojde la l ínea de transporte de ener
gía eléctrica de la central de Fonto-
ria de Sésamo a Fuentes Nuevas, so
licita au to r i zac ión para derivar de 
d í a , como a m p l i a c i ó n , una l ínea de 
transporte de energía eléctrica a 
5.500 voltios hasta el pueblo de Na-
rayola, para suministro de energía 
eléctr ica del mismo. 

La l ínea parte de la de Fuentes 
Nuevas, en un punto p r ó x i m o al K i 
lómetro 3.98 de la carretera de Ma
dr id Coruña , cruza ésta , .di versos ca
minos rurales y terrenos de labor, 
cuya re lac ión de propietarios se ad
junta . Consta el trazado de dos a l i 
neaciones rectas y termina en la es
tación de t r ans fo rmac ión del Citado 
pueblo. E l petibionario solicita asi
mismo conces ión para establecer en 
Narayola la red de d i s t r i b á c i é a en 
baja tens ión. 

Lo que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, dea-
tro del plazo de treinta d ías contados 
a partir de su p u b l i c a c i ó n en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, ante 
la Alca ld ía de Camponaraya, así cô -
mo encesta Jefatura, en donde estará 
de manifiesto al púb l i co la instancia 
y proyecto que corresponde a estas 
obras, en los d ías y horas háb i les de 
oficina, 

León, 21 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Relación de propietarios* 
Manuel Rodriguez, de Campona

raya. 
Domingo Rodr íguez , de i d . 
Antonio Valtui l le , de id . 
José Rodríguez, de i d . 
Antonio Cañedo , de i d , 
Evangíí l ino Mart ínez , de[id, 
Pedro Méndez, de i d . 
Cruz Méndez, de i d , 
Sergio Mart ínez , de i d . 
Avelino Mart ínez, de id . 
Antonio Cañedo , de i d . 
Alejandro Franco Arias, de Nara

yola. 
Esteban Franco Alvarez, de id^ 
Esteban Yebra Ovalle, de i d . 
Ati lano Díaz Amigo, de i d . 
Serafín Bode lón Mart ínez, de id . 
Angustias Mart ínez Yebra, de id . 
Rogelio Yebra y Esteban Ovalle, 

de i d . 
Constantino Bodelón Martínez y 

Amaro Mart ínez Yebra, de id . 
Angel Mart ínez F e r n á n d e z , de id 
Severo Boda lón Mart ínez, de i d 
Juan Mart ínez Garnelo, de i d . 
Tirso Franco, de i d , 
Leonardo Yebra Garnelo, de id . 

Elias Mart ínez F e r n á n d e z da ^ 
Pedro Rorro Carballo.de id ^ 
Domingo Yebra Martínez, cíe id 
Antonio Yebra Alvarez, de id 
J o a q u í n Mart ínez Yebra, de id 

^ J o & é Yebra Mart ínez y Manuel 
Mart ínez , de i d . l 

Rosa Mart ínez y J e r ó n i m o Gabedn 
de i d . u' 

Ricardo Nieto y Casiano Valtuille 
de i d . x ' 

Isidro López Qu indós , de id . 
551 N ú m . 944.-110,00 ptas. 
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USTMTi MMEII IE LEÉN 
L I N E A S ELECTRICAS ' 

A N U N C I O 
La Sociedad «Antraci tas de Fabe-

ro, S. A.», explotadora del grupo mi
nero de c a r b ó n Maurín-Sur, situado 
en t é r m i n o de [Fabero, solicita auto
r ización para construir una línea 
eléctr ica de alta tensión, destinada a 
suministrar la fuerza matriz necesa
ria para el plano inclinado, ya auto
rizad©, por el que han de ascender 
los carbones producidos en dicko 
grupo hasta el nivel del grupo «Río», 
en el que están instaladas las tolvas. 

L a l ínea t e n d r á una longitud de 
882 metros y partiendo de la línea a 
5.000 voltios Fontoria-Fabero, llega
rá al transformador, instalado en la 
cabeza del citad® plano inclinado, 
el cual reba ja rá la tensión a 220 vol
tios. .,• . • . ' 

Se e m p l e a r á h i lo galvanizado de 
4 mra. de d i áme t ro , sobre aisladores 
de v id r io y postes de 7 metras de al
tura libre, colocados a 49 metros de 
distancia. 

Lo que se anuncia al, públ ico para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportuna.s en el plaz® 
de treinta días , estando ea este plazo 
el proyecto a la vista del público en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 4 de Noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegible.) 
3566 N ú m . 943.-54,00 ptas. 

Zoia de leclolanieiío i HivílízaM 
número 42 

REVISTA A N U A L 

C I R C U L A R 
Con el fin de dar cumplimiento a 

cuanto previenen los art ículos 41 J 
42 del Reglamento de Reclutamieni* 
del Ejérc i to , se recuerda una 
m á s a cuantas Autoridades injer;*, 
nen en el pase de la Revista Anua , 
las obligaciones que dicho neg ^ 
m e n t ó les asigna, debiendo remm 
este Centro las relaciones de c u - " . ^ 
individuos sujetos al servicio m 
tar hayan pasado la revista a ™ á n 
Tríente a ñ o , para lo cu«l 
observarse las normas siguiem- • 

file:///yuntamiento
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j a Es tán obligodos a pasar revis
ta todos los reserristas úti les de los 
*, gjnplazos de 1933 a 1947, ambos 
lflC|usive, quedando solamente las 
inútiles totales y los mutilados per
manentes o absolutos, 

2 a No se p a s a r á n dos revistas se
guida» a UM i n d i r i d u o fuera su resi-
jjencia oficial, sin hacer antes efecti
va la multa de 25 pesetas por cambio 
de residencia sin au to r izac ión . 

3.a Las relaciones de revistados 
serán formuladas por riguroso or
den de reemplazos, del m á s antiguo 
al más moderno, a f in de facilitar la 
labor de esta Zona; en dichas rela
ciones se h a r á n constar nfmbres y 
ap^liiáos bien legibles, categoría al
canzada en el Ejercito, Regimiento o 
Centro donde ú l t i m a m e n t e prestó 
servicios, Ayunfámiernto donde fijó 
su residencia a l ser liceociado. resi
dencia actual, expresando el Ayun 
tamieistOí C u ar p o o dependencia 
¿ o n d e está afecto para Movi
lización, especialidad en la instruc
ción recibida, profesión actual, y por 
último si tiene o no hoja de movi l i 
zación, 

49 Los que pertenezcan a otras 
dorias v e n d r á n relacionados por se
parado, figurando los misinos datos 
que se detallan anteriormente; igmal-
riiente v e n d r á s relacionados por se
parado los pertenecientes al E jé rcüo 
del Aire, los de Marina, los Oficia
les, Suboficiales y C. A. S. E. 

5. a Las expresadas relaciones de-
berái tener entrada en esta Zona en 
la primera decena del p r ó x i m o mes 
de Enero, bien entendido que las re
cibidas después del día 15 del citado 
aiqs, se d a r á n por no recibidas, dán-
doaj conocimiento a la Autoridad 
que corresponde del incumpl imien
to de este servicio tan importante 
para la Estadís t ica Mil i ta r . 

6. a Pasado el plaza seña lado , to-
dosjos reservistas que -emitieran la 
revfsta o revistas, sat isfarán una 
«mita en papel de pagos al Estad® 
en la cuant ía siguiente: 

Por omis ión de la 1.a de 25 a 250 
pesetas. 

Por omis ión de la 2.a de 50 a 500 
Pesetas. 

Por omisión de la 3.a de 100 a 1 000 
Pesetas. 

Si fueren insolventes, sufr i rán la 
Pasión subsidiaria correspondiente. 

Los Patronos, Gerentes, Directores 
de empresas etc. tanto particulares 
como oficiales, o cualquier persona 
MUe tenga a su servicio empleados 
-J0tnprendidos en la edad mil i tar , 
J*»que éstos lo sean de ca rác te r 
..yentual, debe rán exigirles al efec-
«ar el pag© de sus haberes en el 

jj/Oximo mes, ol documento acredi-
"Vo de haber pasado la revista, y 

*so contrario, serán sancionados 
•ü «1 20 ñor 100 del sueldo men

t a l los 
por 100 

pagadores o cajeros, multa 

que percelúa el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1940, 

León, .18 de Noviembre de 1950,— 
El Coronel Jefe, R a m ó n Núñez Ten-
reiro. 3823 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas^ 

Por el plazo reglamentario, estará 
de manifiesto al públ ico en las ofici
nas de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el concierto sobre el 
consumo de vinos y d e m á s alcoho
les (arbitrio). 

Los Barrios de Salas, a 11 de No
viembre de 1950.-El Alcalde, P. A., 
U , Villadangos 3732 

l i l s i , 

mmm mmmi w mmm 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ial 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la' sentencia dictada por esta Sala 
eo los autos de qme se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a doce de Julio dé m i l 
novecientos cincuenta; en los autos 
da ju ic io especial, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
León, seguidos entre partes: de una 
y como dimandante por D. Santia
go Eguiagaray Pal larés , ctsado, pro 
piatario y vecino de León, que ha 
estado representado por el Procura-' 
dor D. Luis de la Plaza Recio, y de
fendido por el Letrado D. Santiago 
Eguiagaray Pallar és. y como deman
dado D. Manuel Rodríguez Tagarro, 
mayor de edad, soltero, veterinario 
y vecino de León, que no ha com
parecido ante esta Superioridad, por 
lo q u i en cuanto al mismo han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibuna l , sobre ejercicio 
de acc ión real respeeto a bienes i n -
muebles^ al amparo del ar t ícu lo 41 
de la Ley Hipotecaria, cayos autos 
penden ante este Tr ibunal Superior, 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la represen tac ión de 
la parte actora, contra la sentencia 
que en siete de Octubre del a ñ o p ró -
ximof pasado, dic tó el expresado 
Juzgado, 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, sia hacer 
una especial impos ic ión de costas 
en esta segunda instancia, 
v Así, por esta nuestra seatencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitive de la misma, se pnb l i ca rá en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
este Tr ibuna l , del demandado y ape

lado D, Manuel Rodríguez Tagarro, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Filiberto Arrontes. — V i 
cente R. Redondo.—Aniano Alonso. 
—Antonio Cérdova ,—Mar iano Gi-
meno.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada t n el 
siguiente día a las partes persona
das y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladol id a 21 de Julio de 1950.-
Francisco Serra Andrés . 
3047 N ú m 950.-96,00 ptas. 

Juzgado de primera, instancia de León 
-Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de j ur isdicción voluntaria sobre au
to r i zac ión para enajenar bienes de 
los menores Valent ín , Vicente, Anto
nio y Francisco Robles Rodríguez, 
instado por su madre D,a Aagela Ro
dr íguez Cuesta, de esta vecindad, 
por auto de fecha cuatro de los co
rrientes, ya firme, se conced ió a d i -
ca señora autor izac ión jud ic ia l para 
que pievio ava lúo y públ ica subasta 
pudiera enajenar los bienes de que 
se h a r á mér i to , pertenecientes a d i 
chos hijos menores habidos en sa 
primer matr imonio con D. Isidro 
Robles: y en Providencia del día de 
hoy y en cu í ap l imien to de la citada 
resolución , he acordado anunciar 
por medio del presente a públ ica l i 
c i tac ión por t é rmino de treinta días 
y por el precio «n que pericialmente 
han sido valorados los aludidos bie
nes inmuebles que se; describen así: 

1. Una tierra, regadía, en el tér
mino mün ic ipa i de Barrii los de Cu-
r u e ñ o , al sitio «Vago del Campo», de 
cabida una heraina, que linda: al 
Saliente, Presa; Mediodía, Maximia-
no Ferreras; Poniente y Norte, here
deros de Arrióla . Tasada en siete m i l 
quinientas pesetas, 

2. Una tierra, en t é r m i n o de Ga
llegos de Curueño , al sitio de Las 
Eras, de cabida dos heminas y me
dia, que linda: Saliente, L a u r í n Cas
tro; Mediodía, camino; Poniente, 
Juan Castro; Norte, Pacifico Zotes; 
valorada.en cuatro m i l pesetas. 

3. Un prado, en t é rmino de Ba
rr i l los de Curueño , al sitio de Prado 
Fondos, de cabida una hemina; lia-, 
da: al Saliente, Clemente Castro; Me
diodía , presa; Poniente, Isidro Cas
tro y Norte, Cecilia Arroyo. Tasada 
en tres m i l quinientas pesetas. 

4. Otro prado, en el mismo tér
mino que el anterior, al sitio «Del 
Funtanab.) de cabida dos celemines, 
l inda: Saliente, Esteban Diez; Medio
día, Julio Fe rnández ; Poniente, San
tos Prada; Mediodía, Emil iano Bal-
buena. Valorada en dos m i l pesetas. 

5. Otra, en el mismo t é rmino que 



las anteriores, al sitio de «El Algar», 
de cabida tres celemiiles, l inda: Sa
liente José de la Puente; Mediodía. 
Ricardo Robles; Poniente, Camino y 
Norte, terreno c o m ú n . Tasada en 
cinco mi\ pesetas. 

6. Una tierra, en el t é r m i n o de 
Barri l los de C u r u e ñ o , al sitio de 
«Las Bozas», cabida de tres hemi-
nas, l inda: Saliente, herederos de Ju
l ián Manzano; Mediodía, Comino; 
Poniente, J u l i á n Manzano y Nortea 
Leoncio Robles, Tasada en trescien
tas pesetas. 

7. Una tierra, en el mismo té rmi
no que las anteriores, al sitio de 
«Carbosinos», de cabida tres he m i 
nas, l inda: Saliente, Josefa Diez, Me
diodía , arroyo; Poniente, herederos 
de J u l i á n Manzano y Norte, arroyo. 
Tasada en quinientas pesetas. 

8. Otra tierra; en el mismo tér
mino, al sitio «El Cerezal», de cabi
da cinco celemines; que l inda: Saj 
l íente, Manuel Castro; Mediodía, Ju
l io Robles; Poniente, Maximino Pe
rreras y Norte, camino. Tasada en 
m i l quinientas pesetas. 

9. Otra, en el mismo t é rmino , al 
sitio de «Los Corrales», de cabida 
dos heminas, l inda: Saliente, Emi l ia 
no Balbuena; Mediodía , camino; Po
niente, el mismo camino y Norte, 
herederos de J u l i á n Manzano. Tasa
da en doscientas pesetas. 

10. Una tierra, en t é r m i n o de Ga
llegos de Curueño , al sitio del Entre-
vanillos, cabida una hcmina, l inda: 
Saliente y Mediodía, L a u r í n ¡Castro, 
Este, Marcelino Alvarez y Norte, 
arroyo. Tasada en cien pesetas. 

11. Otra, en el mismo té rmino , al 
sitio de «Las Llanas», de cabida tres 
heminas, que linda: Saliente, Monte; 
Mediodía camino; Poniente, Anasta
sio González y Norte, monte comu
nal. Valorada en trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

Importa el total de los bienes ob
jeto de esta subasta a la suma de 
veinticuatro m i l novecientas setenta 
y cinco pesetas, 

Dicha subasta t e n d r á lugar eu la 
sala audiencia de este Juzgado-
Nuevo Palacio de Justicia, el día 
nueve de Enero p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , y se advier
te a los l ic í tadores que para tomar 
parte en ella h a b r á n de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, y que no p o d r á admi
tirse postura alguna que no cubra el 
valor pericial dado a los mismos. 

Dado en León a veintiuno de No
viembre de m i l novecientas cincuen
ta.—Luis Santiago Iglesias,—El Se
cretario, Valent ín F e r n é n d e z . 
3913 N ú m 952.—1 89.00 ptas 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de pr i 
mera instancia de de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que eu este Juzgado 

v a instancia de D, José Alonso Cor 
Sero, mayor de edad, labrador y ve 
c iño de Valdeviejas, en el Ayunta
miento de Castrillo de los Polvaza-
res, se tramita expediente de domi
nio para la i nma t r i cu l ac ión en el 
Registro de la Propiedad, de la si
guiente finca: 

«Una tierra centenal, en t é rmino 
de Astorga, a los Campos, de dos 
cuartales de cabida; o catorce á reas 
y diez cent iáreas , y que l inda: al 
Este, Sur y Norte, con otra de Ma
nuel de la Fuente y al Oeste, de Ma
tías Alonso.» 

Por el presente se convoca a d o ñ a 
Emi l i a Riesco Esteban y a su espo
so D. Rab ión Huerga Batalla, en pa-
raderodesconocido, para el promo
tor del expediente, para que en tér
mino de diez d ías contados a partir 
de la pub l i cac ión del presente edic
to puedan comparecer ante el Juz
gado de primera instancia de Astor
ga, para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en: Astorga a tres de No
viembre de m i l novecientos c in
cuenta .—Lúis Valle A b a d . - E l Se
cretario, (ilegible). 
3867 N ú m . 947 —54,00 ptas. 

Cédala de requerimienté 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido en provi
dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de ju ic io ejecutivo, seguidos a 
instancia de l Procurador D. Antonio 
Prada Blanco, en nombre y repre
sentac ión dé la S. A. «Hul lera Vasco-
Leonesa», domiciliada en esta Capi
tal, contra D, Arg imiro Forones Tu-
rie l , Capi tán de Ingenieros A e r o n á u 
tices, en ignorado paradero, sobre 
pago de 160.016 pesetas de pr incipal , 
m á s intereses legales y costas, por 
m e d i ó de la presente se requiere a 
dicho deudor, Sr. Furones Tur ie l , 
para que dentro del t é r m i n o de seis 
días presente en la Secretaría de este 
Juzgado de primera instancia ios tí
tulos de propiedad de los inmuebles 
que le han sido embargados en alu
dido procedimiento y que son los 
que a con t inuac ión se describen: 

1. La cuarta parte proindiviso de 
una fábrica de alcoholes, con edifi
cio, maquinaria, concesiones, exis
tencias y cupos, en el pueblo de San-
t ibáñez de Tera. 

2. Una tierra en t é rmino de Geria, 
partido de Tordesillas. 

3. Otra tierra «n t é rmino munic i 
pal de Ví l lamarcia l , titulada Vega 
de Aniago. 

4. Otra tierra al sitio de Las Cas-

quetas, en t é rmino de Geria dpi »x 
tido de Tordesillas. ' el Par-

5. Otra tierra al pago de Sobacn 
en el mismo sitio y t é rmino . 

Y para que sirva de reque'rimientn 
a dicho deudor, expido la present 
cédu la para su pub l i cac ión en el Bo 
LETIH OFICIAL de esta Provincia, qu 
firmo en León, a diez y siete de OP* 
tukre de m i l novecientos cincuenta 
— E l Secretario, P. D., A. Torices 
3829 N ú m . 948.-69,00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez de primera instancia 

de este partido, en autos,de juicio 
voluntat io de tes tamentar ía de deña 
María Garc ía Gntiérrez, vecina que 
fué de Valdepolo, promovidos pQr 
el Procurador D. Antonin© Sánchez 
Sánchez , en nombre y representa-
de D.a Gu mersinda Puente García y 
otros; ha acordado, se cite por medio 
de la presente, conforme así se hace 
a D.a Joaquina Pérez García, a su 
esposo D. Pablo Merino, D.a Eulalia 
García , D . Luciano García Salas». 
D.a Leonila García Salas, al esposo 
de ésta. D . Marcelo Senovilla, doña 
Aqui l ina Salas Caso y su esposo don 
Alejandro F e r n á n d e z , D. Bautista 
Pérez Garc ía y a las personas que se 
crean herederas de 0,a Florentina 
Cano Caballero y D. Felipe Fonte-
cha García , vecinos que fueron de 
Valdepolo, hoy en ignorado parade
ro, al objeto de que asistan, si lo es
t iman pertinente, a la celebración 
de la Junta acordada en dichos au
tos, a tenor de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 1.068 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , para la que se señaló 
el d ía seis de Diciembre próxima a 
las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. ' 

Y con el fin de que sirva de cita
c ión a las personas antes relacioaa-
das, de orden de-S. S.a expido la pre
sente en S a h a g ú n a ocho de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta.-
E l Secretario, (ilegible). 
3783 N ú m . 945.-57.00 ptas. 

O O -

Por tenerlo asi acordado el ,se^eÍ 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudaa 
de L e ó n y su partido, por med") ae 
la presente, se cita a José Alops" 
González, domici l iado últ imamente 
en Onzonil la , h o y e n i g * 0 1 * ™ / ^ 
radero, para que en el plazo de ai 
días comparezca ante este Juz|* d¿ 
a fin de ser oído en sumario 4bo 
1950 por estafa de una ^ f Z v -
E u s e b í e Argüello García, bajo ap6 
cibimiento que de no comparecen 
p a r a r á el Perjuicio que haya mg ^ 

León , quince de Noviembre a« 
novecientos cincuenta. — ^ 
rio, A. Torices, 
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